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LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y teniendo en
cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 0805
del 30 de Agosto de 2021 "Por la cual se inician las diligencias tendientes a la
constitución de servidumbre sobre el predio identificado con folio de matricula
inmobiliaria Nro. 020-65179 requerido para la ejecución del plan maestro de
acueducto y alcantarillado, en Rionegro Antioquia" expedida por el Municipio de
Rionegro, procede a notificar por aviso a los Señores LUIS JAVIER CASTRO
TABARES identificado con édula de cíudadanía Nro. 1s.42s.071, JoAeulN
EMILIO RIOS CASTRO identificado con cédula de ciudadanía Nro. 3.SOO.145, y
sus herederos determinados e indeterminados.

La notificaciÓn se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fechade Fijaciónt1 T SEp ?A,¿1

Fecha de Desfijación: [ 1 ACT 2021

Fecha Efectiva de la Notificación: [ /, [)CT 2021

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 deZO11,
se publica copia íntegra de la Resolución No. 0883 del 14 de septiembrede2O2l

Atentamente,

+
LEIDY IE VALENCIA ZAPATA

Secretaria General

Elaboro: Alejandro Valencia Mesa - Abogado Contrat¡sta Gestión predial. NrJA,
Revisó: D¡ana Cecilia Velásquez Rendón. -Asesora Jurídico predial.
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3 0 AGO ?ü71.POR LA CUAL SE INICIAN LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A LA

CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE SOBRE EL PREDIO IDENTIFICADO CON
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO.O2O€517g"REOUERIDO PARA LA
EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE AI3UEDUCTO Y ALCANTARILLADO, EN

RIONEGRO ANTIOQUIA'

ElAlcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales, en
especial las que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la Constitución Política
de colombia, ley 56 de 1981, ley 42de 1994, ley 1682 de 2013, reglamentado por
el Decreto 738 de 2AM y el Plan de Desarrollo del Municipio para el período ZOZO-
2423 " Juntos avanzamos más' y,

CONSIDERANDO QUE:

1. El artÍculo 58 de la Constitución Política, modificado por elActo Legislativo No.
1 de 1999, al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles señala:
"Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utitidad púbtica o
interés socral resultaren en conflicto /bs derect¡os de tos particulares con la
necesidad por ella reconocida, el inteÉs privada deberá ceder al interés púbtico
o social'.

2. El artículo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que las entidades
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los
límites de la Constitución, la Ley y elartÍculo 288 indica que la Ley Orgánica de
ordenamiento Tenitorial establecerá las competencias entre la Naiión y tas
entidades territoriales tal como lo determinó el artículo 2g de la ley 14il de
2011.

3' El artículo 365 de la Constitución Política, señala: tos servlcrb s públicos son
inherentes a la fínalidad social del Estada. Es deóer det Estado asegurar suprestaciÓn eficiente a todos tos habitanfes del tenitorio nacional. Los seruiciospúblicos estarán sometidos at régimen jurídico que fije ra Ley, podrán serpresfados por el Esfado, directa o indirectamenie, por comunidades
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organizadas o por pafticulares. En todo caso, el Estado mantendrá la
regulación, cont¡oly la vigilancia de dichos se¡vrbios".

4. La Ley 56 de 1981 "Por la cual se dictan sobre obras públicas de generación
eléctrica, y acueductos, sisfemas de regadío y otras y se ragulan las
exprcpiaciones y seruidumbres de los brenes afectados por tales obras",
establece: 'Artículo 1. Las relacior?es gue surgen entre las entidades
propietarias de /as obras públicas gue se construyan para genención y
transmisión de eneryía eléctrica, acueductos, riegos y regulación de ríos y
caudales y los municipios afectados porellas, así como las compensacrbnes y
beneficios gue se originen poresa relación, se regirán por la presente ley".

5. El artículo 5 de la Ley 142 de 1994 'Por la cualse esfaá/ece et régimen de los
servrbrbs públicos domiciliarios y se dictan otras disposrbrbnes", establece, "Es
competencia de /os municipios en relación con las sery¡cios pitblicos: Asegurar
que se presfen a sus habitantes, de manera efrciente,los se¡ylcrbs domicitiarios
de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública básica
computada, por empresas de servrbrbs públicos de carácter ofícial, privado o
mixto, o directamente por la administración delrespectivo municipio".

6. La Ley 142 de 1994, en su artículo 57, señala "Facultad de imponer
seruídumbres, hacer ocupaciones temporales y remover obsfácu/os- Cuando
sea necesario para prcstar seryicios públicos,las emprasas podrán pasar por
predios ajenos, por una vía aérea, subtenánea o superficial, las líneas, cables
o tuberías necesanas; ocupar temporalmenfe las zonas que requienn en esos
predios; remover /os culfivos y los obsfácu/os de foda c/ase gue se encuentren
en ellos; transitar, adelantar las oóms y ejercervigilancia en ellos; y, en general,

realizar en ellos todas las actividades necesaias para presfar el seruicio. El
propietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a

los téminos esfabrecidos en la Ley 56 de 1981, de las incomadidades y
pe$uicios que ello le ocasiane".

7. La Ley 1682 de 2013 "Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los

proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades

extraordinarras", en el Artículo 38, eStablece. "Durante la etapa de cOnStrucciÓn

de las proyectos de infnestructura de transporte y con el fin de facilitar su
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eiecuci6n la nación a través de loslefes de las enfidades de dicho orden y las
ontidades tenitoriales, a través de los Gobemadores y Alcaldeg según ta
infraestructura a su car§ro, tienen facuttades pan imponer seruidumbros,
medi a nta acto ad m in i strativo.

Para efectos de /os previsto en esfe articuto, se debe¡á agotar una etapa de
negociación directa en un plazo máximo de treinta {30) dias calendario. En
caso de no lograrse acuerdo se procederá a la imposición de seruidumbrc por
vía administrativa. El Gobiemo Nacional expedirá la reglamentación
conespondiente con elfrn de dafinir los términos en que se deberán surfiresfas
etapas.

Parágrafo 2: Lo dispuesfo en este artículo será aplicabte a ta gestión prcdiat
necesaria para la ejecucién de proyectos de infraestructura de seruicios
ptiblicos, sin peguicio de lo estabtecido en ta Ley 56 de 1gg1.

8' El Decreto 738 del 10 de abrilde 2014"Porelcualse reglamentan los términos
para adelantar la negociación dirccta y la imposición de seruidumbre por vía
administrativa, de que trata el artícuto 38 de la Ley 16g2 de 2013,, establece:
"Obieto. El presente Decreto tiene por objeto definir los términos en que deben
su¡tirse /as efapas de la constitución de seruidumbrcs, mediante et agotamiento
previo da la negociaci,Sn directa o su imposición Wr vfa administntiva, de
conformidad con elartlculo 38 de ta tey i6g2 de 2A13".

NegociaciÓn dírccta. El térmíno máximo de treinta (30) días calendario,
establecido en el a¡ticula 38 de la Ley 1682 de 2013 empezará a corrcar a pañir
del día sr§uiente al rccibo de la comunicación mediante la cual la autoridad
presente oferta que debe dirigirse at titular o titulares det de¡echo real de
dominia o poseedor o poseedores rhscnfos. Para efecfos de la comunicación
deben considerarse /as drsposrbrbnes de ra Ley 143T de 20fi o aqueilas que
la modifiquen, adicionen o sustituyan.

La oferta debe expresar la necesidad de constituir de comitn acuetdo unaservidumb¡e soóre et inmueble o parte del misma. Debe cantener: laidentificación der inmuebre por su númera de matrícuta inmobiriaria,
nomenclatura o nombrc, sus /rndelos, elárea en elsistema métrica decimat, taindicacién de si la seruidumbre recae sobre ta totalidad det inmueble o soüre

Página 3 de i2

,ffi e @ ['-ff:rk: fT,,**iür-#Ti*r-*ffir*I :::i
ec a k atdiasrione g.o6or..gíff1



t. . «R
ju q$**ea$lr*g {na§ &db d. Rn.q'c

¡]@o.tl@q!

una porción del mismo,los linderos de la porción delpredio, eltérmino durante
el cual operará la fimrtación, el pracio gue se pagará por la seruidumbre
anexando el avalúo comercial del predio, o elde la porción que será afectada
con la medida, así camo, la suma que la entidad pagará a títuto de
indemnizaciones por las afectaciones del patrimonio de /os particulares,
cuando a ello haya lugar.

Dentro de /os t¡einta (30) días calendario a los que se refiere el añícuto 38 de
la Ley 1682 de 2A13, el interesado podrá aceptar, ¡echazar o presentar una
contnoferta que debe ser considerada como una manifestación de interés en
la negociación.

En caso de acuatdo, la autaridad y el titular a títulares det derecho real de
dominio o el poseedor o poseedores inscnlos, procederán a suscribir ta
escritura pública de constitución de seruidumbre, que debe ser inscrita en la
Aficina de Regisfro Pitblico del lugar en que se encuentre matricutado et
inmueble, previo agotamiento deltrámite de reparto notarial, cuando a ella haya
lugar. con la escritura p(tblica deben protocolizarse Ia totalidad de /os
documentos afinentes a la negociación.

Si dentrc del término establecido no se logra un acuerdo, la oferta es
rechazada, o el afectado o los afectados guañan silencio en relación can la
misrna, o cuando habienda aceptado la ofeña no concuffe (n) a la suscripción
de la escritura pública dentro delplazo aco¡dado para elefecto, la negociación
directa se entenderá fracasada y procederá la imposición por vía

administrativa.

Parágrafo. El avalúa será realizado por el lnstituto Geográfico Agustin Codazzi,

(IGAC), la autoridad catastral correspondiente o las personas nafurales o

jurídicas de carácter privado registrada y autorizadas por las Lonias de

Propiedad Raiz, de acuerdo con la metodología establecida por el lnstituto

Geográfico Agustín Codazzi UCAC) Dicho avalúo, incluirá, sl a e//o hubiere

tugar et valor de las indemnizaciones y tendra una vigencia máxima de un (1)

año contado a pañir de la fecha en que el mismo quede en firme.

9. El artículo 3 del Decreto 738 de 2014, establece: "imposición de seruidumbre

porvia administrativa. Dentro de tos diez {10) días siguienfes a Ia fecha en que
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de acuerdo con lo dtspuesfo en el artículo anterior se entienda fracasa la
negociación, la entidad prccederá a imponer la seruidumbrc mediante acto
administrativo",

10. El presente acto resulta conforme con el Plan de Desanollo 2O2O-2A23 "J,rntos
Avanzamos Más", en la línea estratégica ciudad Equipada, Amabre, segura y
sostenible, componente §ervicios Públicos, programa: construcción y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento
básico, cuyo objetivo es: "la consolidación y puesta en marcha de ptanes

Maesfros de Acueducto y Alcantarillado en Centros Poblados Rurales y
meioramiento del saneamienfo óásl'co en zonas urbanas y rurales, a través de
la construcciÓn e implementación de sistemas de sane amiento colectivos y
obras de mantenimiento haciendo uso de sr'sfemas tecnológicos para mediación
y optimización de los serul'crbs Públicos".

t7.El7 de julio del2021, se expide porel Municipio de Rionegro la Resolución 0615
"Par la cual se decla¡a de utilidad pitblica o inferés sociat los inmuebles
requeridos para la ejecución delPlan Maestra de Acueducto y Atcantarittado det
Municipio de Rionegro"

12.La secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 64 y 65 de
la Ley 388 de 1997, de conformidad con la competencia asignada en el acuerdo
056 de 2A11, expidió la Resolución 0134 del 02 de julio de2021 "por la cual se
declaran las condiciones de urgencia para ta adquisición de unos inmuebles
desfinados a la eiecuciÓn delPlan Maestro de Acueducto y Alcantariyado para
/os cenfros Pobrados Rurales de Abreo, sanfa Teresa, La ptaya y pontezuela.,,

13.De conformidad con ros diseños rearizados por sANEAR y aprobados por ra
subsecreraria de servicios púbricos del Municipio de Rionegro, para ra
construcciÓn delsistema de alcantarillado en elcentro poblado péntezuela, sedebe pasar por un área del predio identificado con folio de matricula inmobiliaria
Nro. 020€5179, propiedad de ros señores JoAeurN EMrLro Rros cAsrRoidentificado con cédura de ciudadanía 3.560.14s y LUrs JAVTER cASTRoTABARES identificado con cédura de ciudadania ts.izs.o71, predio que segúnla escritura pública 1363 del 10 de diciembre de 2001, se identif¡ca asi: l|n latede tenena, con casa habitaciónsus rnerore s y anexidataes, uo¡caao en e! paraje
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Pontezuela, en jurisdicción del Municipio de Rionegro con una superficie
aproximada de 5.104 m2 y comprendida dentro de /os sigur'enfes linderos: " por
elfrente con canetera veredal; por un costado, con carretera que conduce a
san Antonia; por la parte de atrás con propiedad de la señora MARíA R/os y
por el otro costado con propiedad de GLOR A R/OS".

Por las anteriores consideraciones,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. OBJETO: De conformidad con lo establecido en el Decreto
738 de 2A14, se formula oferta de compra a los Señores JOAQUIN EMILIO RIOS
CASTRO identificado con cédula de ciudadanía 3.560.145 y LUIS JAVIER CASTRO
TABARES identificado con édula de ciudadanía 15.425.071, copropietarios det
predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 020-65179, tendiente a la
constitución de las siguientes servidumbres:

"Seruidumbre Wrmanente y perpetua, consistente en TREINTA Y CIJATRA
PUNTO SEfEfffA Y OCHO metros cuadrados (34,78 m2), cuyos linderos
particulares son los siguienfes; Por el nofte, desde el punto 4 hasta el punto 5
con una distancia de 1,122 metros lineales, con via de seruicio veredal de
pontezuela. Por el occidente, desde el punto 5 ñasfa el punto 8, pasado por
los punfos 6 y 7, con una extensión de 34,815 metros lineales, con área
sobrante del mismo predia. Por elsui desde el punto 8 hasfa el punto 1, con
una distancia de 1,00 mefio lineal, con parca sobnnte del misma predio. Por
el ariente, desde el punto I hasta el punto 4, pasando por los puntas 2 y 3, con

una distancia de 34,747 metros lineales, con á¡ea sobrante del mismo predio,

rcgresanda así al punto de partida."

ARTICULO SEGUNDO. TRADICIÓN: El inmueble identificado con matrícula

inmobiliaria 020-65179 pertenece a los Señores JOAQUIN EMILIO RIQS CASTRO

identificado con cédula de ciudadanía 3.560.145, con un porcentaje de derecho del

g5.|Zo/o,y LUIS JAVIER CASTRO TABARES identificado con cédula de ciudadanía

1S.4ZS.AT1 con un porcentaje de derecho del14,28o/o, desde el 17 de diciembre de

2001 , en virtud del registro de la escritura pública 1363 del 10 de diciembre de 2001'

por la cual se englobaron los predios identificados con FMI 020-37829 y A2Q45404'
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los cuales fueron adquiridos así: El predio con matrlcula inmobiliaria 020-3782g fue
adquirido por el señor Joaquín Emilio Ríos Castro por compraventa mediante
escritura pública 2476 del9 de octubre de 1991 de la Notaría Única de Rionegro y
el señor Luis Javier Castro Tabares adquiere el25o/o del predio por compraventa
mediante escritura pública 171 del21 de febrero de 2001 de la Notaría Segunda de
Rioneg ro, debidamente registrada.
El predio identificado con matrÍcula 020-45404 fue adquirido por el señor Joaquín
Emilio Rio Castro mediante escritura pública 2'f 53 del 26 de mayo de 1994 de la
Notaría Única de Rionegro, debidamente registrada.

ARTÍCULO TERCERO. PRECIO: Elvalor finalde la servidumbre de alcantariltado,
que se desprende del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-65179
asciende a la suma de Dos MILLONES TRESCIENTOS ocHo MtL
NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($2.30S.961), conforme AVALÚO
NÚMERO 1619-21 PREDIO Ml- 02065179 presentado por la empresa
coRALoNJAS "Gremio inmobiliario Nacional" del 13 de agosto de 2021,
debidamente aprobado por medio de oficio 1130-11-aa44 con radicado
2021EN030700 del 23 de agosto de 2A2l debidamente suscrito por el señor JOHN
DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitatdel Município de Rionegro
y discriminado así:

ARTÍCULO CUARTO: COMPENSACIONES. DE CONfOrMidAd CON IO EStAbIECidO IAResolución N" 0898 de 19 de agosto de 2014,modificada parcialmente y adicionadapor ta Resorución N" 1044 de 29 de septiembre de 2a1;,amnas expedidas por er

PRE DIO M.l 020-65179- Avalúo 1619-21
PROPIETARIO: VALENCIA RAM REZ ROSA ANG Y OTRA

DESCRIPC N m2 VALOR
UNITARIO

VALOR TOTAL

requerida y,78 $65.937,61 $2.293.s10
SUBTOTAL $2.293.310

Cultivos y/o

area
$r5.651 $15.651

SUBTOTAL
$15.651

TOTVALOR
AVALÚO

$2.308.961
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lnstituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC-, reconocerá además las siguientes
compensaciones que No HACEN PARTE DEL PREclo det inmueble, así:

"DAÑO EMERGENTE.

A continuación, se presentan algunos conceptos de daño emergente, que
usualmente se pueden gerleri¡r en el marco del proceso de adquisicién predial:

l. Notariado y Registro:

Corresponde a los pagos que tiene que hacerel propietario para asumir
los costos de notariado y registro inherente, entre otros, a los siguientes
trámites:

- Escritura pública de compraventa a favor de la entidad adquirente y
su registro en elfolio de matrícula inmobiliaria.
- Levantamiento de las limitaciones al dominio, en el evento en que
sobre el bien objeto de adquisición existan esta clase de restricciones
que impidan la transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las tasas y/o tarifas
establecidas por la §uperintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrituración e inscripción en el respectivo certificado de libertad y hadición
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de 1996, 1681 de 1996, 1428 de 2000 y
demás normas vigentes, así como aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la naturaleza jurídica de la entidad adguirente, y se tomará el valor
comercial del inmueble correspondiente a terreno, construcciones y/o cultivos,

elaborado en el marco del proceso de adquisición predial. Para efectos de este

cálculo, elvalor comercial no incluye la indemnización." (...)
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INDEMNIZACION

EMERGENTE
ValorConcepto

$153.968NOTARIADO Y REGISTRO

TOTAL INDEMNIZAR.

$ 153.968
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EN LETRA§
CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PE§OS

Este vator se determina conforme AVALtjo NúMERo 1619-zrpREDto Mt- 020-
65179 presentado por la empresa CORALONJAS "Gremio inmobiliario Nacional" del
13 de agosto de 2021, debidamente aprobado por medio de oficio 1 130-1 1-0044 con
radicado 2021EN030700 del 23 de agosto de}A?l debidamente suscrito por el señor
JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat del Municipio de
Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocimiento se hará mediante acio administrativo
independiente y se pagará conforme a los soporte§, documentos originales (facturas
de Notaría, rentas y registro) aportado por el propietario en los que se evidencien los
gastos en que se incunió para llevar a cabo el proceso de escrituración del inmueble
adquirido por el Municipio de Rionegro.

Parágrafo 2: En elevento de que los gastos notariales y de registro sean asumidos
directamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedor de la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Parágrafo 3: Este reconocirnienlo de Notaría y registro será aplicado exclusivamente
para aquello§ casos en que produzca la enajenación voluntaria de la zona de terreno
requerída.

Parágrafo 4: §i el interesado considera tener derecho sobre alguna otra
compensación contenidas en la Resolución N" 0ggg de 1g de agosto de 2014,
modificada parcialmente y adicionada por la Resolución N" 1044 de 2g de septiembre
de 2014, deberá probar er derecho a que diere rugar dentro der proceso de
adquisición.

ARTíCULO QUINTO: FORMA DE PAGO. EI PTCCiO tOtAI dC IA OFERTA PARA LAcoNSTlruclÓN DE LA SERVIDUMBRE que se realiza en el artículo tercero delpresente acto administrativo será pagado así:

1. EI VAIOr dE UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL..HENTA 
'ESOS 

($1.154.480), equivarente ar crNcuENTA poR
cTENTO (50%) detvarorde ra servidumbre requerida, que serán pagados
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a lo§ propietarios del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria
Nro. 020-65179 o a quien estos autor¡cen dentro de los DIEZ (10) días
hábiles siguientes a la aceptación de esta oferta, la firma del documento
privado de promesa de constitución de servidumbre, y el permiso de
intervención debidamente suscrito; previa presentación de cuenta de
cobro y la entrega de todos los documentos requeridos para el pago al
MUNICIPIO DE RIONEGRO, que serán discriminados así:

Para JOAQUIN EMILIO RIOS CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía
nÚmero 3.560.145, titular del 85,72% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-65179, ta suma de NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL §EISCIENTOS VEINTE ($9S9,620).

Para LUIS JAVIER CASTRO TABARE§, identificado con cédula de ciudadanía
número 15.425.071, titular del 14,28o1o del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-65179, la suma de CIENTO SESENTA y
CUATRO M¡L OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($164.359)

2. El valor restante, es decir, la suma de UN MILLóN CIENTO CINCUENTA
Y CUATRO MIL OCHENTA PESOS (St.154.480) equivale at (50%) del
valor de la servidumbre requerida, que serán pagados a las propietarias
del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-65't79
o a quien estos autoricen dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes
al registro de la escritura pública de constitución de servidumbre en la
Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos a nombre del Municipio de
Rionegro, libre de gravámenes ylo limitaciones al derecho de dominio; y
previa presentación de cuenta de cobro; que serán discriminados así:

Para JOAQUIN EMILIO RIOS CASTRO, identifícado con cédula de ciudadanía
número 3.560.145, titular del 85,72o1o del derecho real de dominio del inmueble

identificado con matrícula inmobiliaria 020-65179, la suma de NOVECIENTOS

oCHENTA Y NUEVE MrL SE|§CTENTOS VEINTE ($98e.620).

Para LUIS JAVIER CASTRO TABARES, identificado con cédula de ciudadania

número 15.425.071, titular det 14,28Yo del derecho real de dominio del inmueble

identificado con matrícula inmobiliaria 020€5179, la suma de CIENTO SESENTA Y

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($164'859)
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Parágrafo 1: Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos económicos
adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicar retenciones de conformidad
con la Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea Departamental de
Antioquia, elAcuerdo 046 del 2002 Modificado por elAcuerdo 067 de 20AZ"por el
cual se hace obligatoria eluso de la estampilta Prc-Hospitales Púbtico.s y se autoriza
elcobro en el Municipio de Rionegro".

ARTÍCULO SEXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE. LA CONStitUCiÓN dE
servidumbre o imposición de servidumbre, que se realizará sobre el inmueble
descrito en el articulo primero de la presente resolución, se hará de conformidad
con el procedimiento establecido en el Decreto 738 de 2A14 .Por el cual se
reglamentan los términos para adelantar la negociación directa y ta imposición de
seruidumbre,s por vía administrativa de que trata et a¡tículo 38 de la Ley 1682 de
2013',.

ARTICULO SÉpttl\¡llO: De conformidad con el artículo 2 del Decreto 738 de 2014,
se díspone a iniciar el proceso tendiente a lograr la adquisición del inmueble descrito
en el artículo uno, advirtiendo de sien un término de TREINTA (30) días calendario
siguientes a la notificación del presente acto administrativo no ha sido posible llegar
a un acuerdo formal para la constitución de la servidumbre, sea aceptando o
negando la oferta, se procederá a la imposición de servidumbre por vía
adm i nistrativa med iante acto adm in istrativo.

ARTícuLo ocrAVo: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. tmputar tos recursos at
certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 1108 del 24 de agosto de 2021
expedido por la secretaria de Hacienda del Municipio.

ARTíCULO NOVENO: REGISTRO DE LA OFERTA. DE CONfOrMidAd CON EI DECTEIO
738 de zAM. Se solicita a la señora Registradora la inscripción de la presente oferta
destinada a la constitución de servidumbre sobre un área parcial del inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-65179 de la oficina de
Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, de conformidad con solicitud escrita
dentro de los clNco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente actoadministralivo.
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ARTICUUO OÉClft¡O: Notificar el contenido de la presente Resolución, a tos
propietarios o poseedores regulares inscrito en el folio de matricula inmobiliaria, en
los términos de los artlculos 67 y siguientes del Código de procedimiento
Administrativo, informando que contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia, a los 
3 0 AGg 7¡;21

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

I

IGO HERNAPTZ AIZNTT

A,éjandro V.lGncis tltara - Abogado ContratiBs Gs3tíón prc¿¡¡l N$
Rev¡ró. oiena Ccoiia VGIárquc¿ Rrndón, Ascsorr Juddico prcddlp/ ¡ff
Aprobó: Cristrt Gur¡d J¡nmrlto Árv.ru¡ - SocGt rir GerÚ,nt t¿yqür/ff
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